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Desde la nómina de septiembre, un gran número de trabajadores del ámbito gestionado por el Ministerio de Justicia (funcionarios y laborales), están sufriendo retenciones de IRPF muy superiores a las que les corresponden

CCOO EXIGE EXPLICACIONES DE LOS ERRORES QUE SE HAN PRODUCIDO EN LAS RETENCIONES DEL IRPF EN LAS NÓMINAS

Estos errores se añaden al injusto y tremendo recorte salarial, sin precedentes en la democracia, decidido por el Gobierno Zapatero

CCOO se ha dirigido al Ministerio de Justicia ya que en la nómina del mes de septiembre y parece que en todas las que restan hasta final de año, las retenciones de IRPF de decenas de trabajadores han experimentado un crecimiento medio de más de 4 puntos respecto al período anterior (en algunos casos supera los cinco puntos).

El Ministerio de Justicia pretende justificar estos graves errores en que el programa de la AEAT (www.aeat.es; descargar programas de ayuda; renta y patrimonio; ejercicio 2010; retenciones IRPF 2010 y módulo de cálculo de retenciones 2010) de retenciones del IRPF, alegando diferentes motivos, no ha permitido hacer desde enero la eliminación progresiva del abono que se ha venido realizando en los años anteriores de los 400 euros/anuales (33,33 euros/mes) que el Gobierno eliminó en 2010 de la renta de los ciudadanos. Y, según el Ministerio de Justicia, por diferentes errores encadenados varios meses en la aplicación de dicho programa, hasta el mes de septiembre no han realizado ese descuento, acumulando por tanto 9 meses de retraso (enero-agosto más la paga de junio), a pesar de que en el mes de abril ya anunciaron la regularización de los 400 euros, que reconocen ahora no fueron capaces de llevarla a efecto.
Según el Ministerio, en las nóminas desde enero a agosto (incluida la paga de junio) a cada trabajador, a los que ahora se les incrementan varios puntos el IRPF mensual, se les ha retenido como mínimo 257,14 € menos de lo que les correspondía según AEAT.
El programa informático de retenciones del IRPF de la AEAT contiene que cada trabajador con los ingresos anuales previsibles en enero de cada año y su situación familiar (nº de hijos), tendrá una cantidad total de retención marcada previamente.

Si a lo largo de los meses, por diferentes motivos, a ese trabajador se le retiene de menos, en los meses que restan hasta finales de año, se le incrementa la cantidad de IRPF hasta alcanzar a final de año la cantidad total prevista en el programa. Y eso lo hace el programa de forma automática.

Lo grave es que Hacienda (AEAT) y el Ministerio de Justicia con sus errores han perjudicado seriamente a muchos trabajadores, pues en la nómina del mes de septiembre y en todas las que restan hasta final de año, vamos a ver reducidos nuestros salarios netos más aún tras el grave recorte que entró en vigor en junio.

LOS TRABAJADORES SON LOS PERJUDICADOS DE ESTOS GRAVES ERRORES DE LA ADMINISTRACIÓN, Y ESTO ES MÁS GRAVE AÚN EN LAS ACTUALES CIRCUNSTANCIAS, EN QUE SE UNEN LOS RECORTES SALARIALES Y LAS ENORMES RETENCIONES DE IRPF DESDE EL MES DE SEPTIEMBRE 2010 HASTA FINAL DE AÑO

EJEMPLO DE NÓMINA A LA QUE, SEGÚN LAS RETENCIONES DE IRPF QUE EL PROGRAMA DE LA AEAT ESTABLECE, LE CORRESPONDÍA EL 13 % Y AL QUE POR ERROR SE LE HA RETENIDO EN EL PERÍODO ENERO-AGOSTO EL 11,17%, Y A PARTIR DE SEPTIEMBRE MÁS DEL 16%
Si un trabajador, con un hijo, va a percibir a lo largo del año 2010, unos ingresos brutos de 21.674 euros, le corresponde una retención total anual de 2.817,62 euros (13 %), según la AEAT (y su programa).

Por error, el Ministerio de Justicia le ha aplicado en los meses de enero-agosto (9 meses porque está incluida la paga de junio), el 11,17 % de retención de IRPF.

Es decir, se le retienen de IRPF 1.556,35 euros en ese período 

Si el Ministerio de Justicia hubiera actuado correctamente, le hubiera debido retener en ese mismo período el 13 %: 1.811,32 euros (es decir, 254,98 euros más).

Como lo que establece el programa de la AEAT es que lo que no se ha retenido antes debe hacerse en el período que resta hasta finales de año, esos 254,98 euros se deben retener en los cinco meses que faltan hasta final de año (septiembre-diciembre más la paga extra), además del 13 % de sus ingresos mensuales que le corresponden por cada mes.

De ahí que por estos errores de la AEAT y el Ministerio de Justicia, los trabajadores deban pagar en cinco meses lo siguiente: 13 % del salario bruto de cada mes desde septiembre, 201,26 euros, más los 254,98 euros retenidos de menos en lo que va de año, divididos por cinco meses que quedan hasta finales de año. 

Es decir: 201,26 euros + 254,98/5 = 252,26 euros(septiembre-diciembre y paga extra)
Estos 252,26 euros representan cada mes el 16,30% de IRPF (5,13 puntos más que el período enero-agosto), que le retendrán a este trabajador hasta final de año.
ES INTOLERABLE QUE ESTOS ERRORES DE LAS ADMINISTRACIONES SE UNAN A INJUSTAS DECISIONES DE RECORTE SALARIAL Y CONVIERTAN NUESTRAS NÓMINAS DESDE SEPTIEMBRE EN SALARIOS INFERIORES EN MÁS DEL 10% A LO PERCIBIDO EN MAYO   
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